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REUNIDOS

De una parte D.. KlssY Chand¡raman¡ Ramesh, Conselera d€ Hac¡enda, frensidón Económlca v

Transfomación Oigital, nombrada pot Decreto de 23 de ¡unio d€ 2023' de la Pres¡dencia de la

C¡udad Astónoma de Ceuta, pof el que 5€ est¿lblec€ la organ¡zac¡ón func¡onal de la C¡udad

Autónoma dE Ceuta, en uso de las stribr¡c¡on€s que le han sido conferidas én virtud del c¡t¿do

Decreto pera la firma del presente convenio.

Y de otra parte, D. Angel Ramón Lera Osüo, Gomo s€Gretario Gener¿l de Com¡s¡ones Obreres

de Ceuta, s€gún lo dispuesto en el Acta de Prdocol¡z'¡G¡ón autorEada por el 5r' Notario D' Juán

Ramón Furrasola González, con res¡dencia en ceuta, el ve¡nüocho de ¡ullo de dos m¡l

velnt¡c¡nco, balo el n.e de protocolo novec¡entos cuarenta'

Actuando ambas part€s en el e¡erci€¡o de sus respectvos carg6' se 
'econocen 

mutua

capac¡dad pará la suscr¡pdón del pres€nte Gonvenio y

EXPONEN

Primero

La c¡udad de ceuta t¡ene, según et aft. 27.L.|.|7 de| prop¡o Estatuto de Autonomia, |a

competenci¿ d€ las facultades de administración' inspeccrón y sanción' €n materia de Fomento

del desarrollo económico de la ciudad dentro de los ob¡etivos, planes y pfograma5 aprobados

oor el Estado. Dichas competencras se e¡ercen ¡ través de la Consejería de H¿cienda' Transición

Económ¡ca y Transformación Digital'

Segundo

DenÍo de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta t¡ene entre sus

prioridades fomentar su desarrollo económico y social Para ello se cons¡dera ¡mpresc¡nd¡ble la

impticación de tos agenles soc¡ales en las propuestas y en las med¡das a adoptar' Para el

cumplimiento eficar de este obietivo resuha necesaria una petmanente Y estable concertaclÓn

entre|aAdministraciónPúb|icaYlos¡nter|ocutoressocia|es¡mp|icadosene|mismoob¡et¡vo
comun.

Tercero

A Íavés del presente convento se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el

Acuerdo de Pleno de fecha 28 de jul¡o de 2021 y del Consejo de Gob¡erno de 8 de octubre relat¡vo

a l¿ comPosición del mrsmo

Cuarto

La Mesa por el Dlalogo sociale5 el toro perm¿nente de encuentro entre.la Ciudad de Ceuta y lo5

s¡ndicatos Y las organr¿acrones empresariales más representativos de la Ciudad ICCdO Ceuta'

UGTceuta,confederac¡ónoetmp,"s",,osa"ceuFycámafaofic¡á|decomerci',rtdúftriay
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Navegac¡ón de Ceuta), como expresión del drálogo soc¡al y para el fomento del mismo, en

cuanto factor de cohesrón soc¡al y progreso económico de Ceuta. Así, se configuÍa como un

instrumento de d¡álogo, part¡cipacióo y concenación en materias de desarrollo económico,

empleo, formac¡ón, protecc¡ón social y otras polít¡cas públicas, que contr¡buyen al desarrollo

económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Quinto

Eldiálogo soc¡al const¡tuye una herram¡enta ¡mprescindible para debatir y acordar politicas que

contnbuyan al fomento del progreso económ¡co V la cohesión social. Es por ello necesat¡a una

permanente y estable concentrac¡ón entre la Admin¡strac¡ón Pública y los lnterlocutores

sociales, implic¿dos en el mismo objet¡vo común y, espec¡¿lmente con aquellos que por la
celebrac¡ón del presente convenio, plenamente ded¡cado a la resolución de cuestiones

relacionadas con la pol¡tica económ¡ca y social. se s¡túan en una posic¡ón priv¡leg¡ada para la

realizac¡ón de tareas de asesoramiento, ¡nformación, sensibil¡zac¡ón y divulgación de aspectos

de la oolitica económica y social e llevar a cebo por la Adm¡nistrac¡ón regional en el e¡ercicio de

sus competenctas.

Sexto

Que CCOO manif¡esta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en

elanículo13.2.v 3 dela l-ey General de Subvenciones.

Séotimo

En el ámb¡to empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE v e la Cámara Oficaal de

Comercio, Industria, Serv¡c¡os y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito s¡nd¡cal, a UGT

Ceuta y CCOO Ceuta, organizac¡ones s¡ndicales y terr¡lor¡eles sin án¡mo de lucro que ostentan la

condición más representetiva de acuerdo con los dispuelo en la Disposac¡ón Ad¡cional sexta del

Estatuto de los Traba¡adores y por ello part¡c¡pan en la conformación de la Mesa gor el Oiálogo

social mediante la celebración de este convenio.

En virtud de ello, v para la real¡zación de las referidas actuacrones, la Consejer¡a de Hacienda,

Transición Económ¡ca y Transformación Digitalde la Ciudad de Ceuta suscrib¡rá con cada una de

las organizaciones el presente convenio de colabor¿ción, que tendrá por ob¡eto instrumentar la

conces¡ón de una subvención a favor de las c¡t¿das orgen¡zaciones para promover la reali¿ac¡ón

de actuaciones que contribuven al desarrollo económico V socialde la ciudad.

En conform¡dad con los exDuesto ambas gartes acuerdan suscribir el presente conven¡o de

colaborac¡ón, de acuerdo a las s¡gu¡entes

crAusul¡5

¿E!¡4EBA: o8rEro DEL coNvEÍ{lo

El objeto del presente convenio es Instrumentar la conces¡ón de una subvenc¡ón a CCoo ceutá,

alampa.o de lo establec¡do en la tey 38/2003, de L7 noviembre, Seneral de Subvenciones

Por medio del presente convenio se def¡nen los términos de la colaborac¡óo?ntre la Ciudad

Autónoma de Ceuta. a través de la Conserería de H¿cienda, Transi¿ión Económic¿ y

Transformacón Drgital y CCOO CEUÍA, para la conformación y participac¡(F€q É Me.:*for el



D¡álogo Social de la CIUDAD DE Ceuta, a f¡n de promover su aportec¡ón y colaborac¡ón para el

crecimiento e impulso del empleo y l¿ formac¡ón, la protecc¡ón social y otras pol¡ticas Públ¡cas

que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuesra c¡udad'

La subvenc¡ón tend.á por obieto promover la real¡zación de actuaciones de CCOO Ceuta' que en

su cond¡ción de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las d¡ferentes reun¡ones del

Pleno, la com¡sión Delegada v las diferentes Mesas en una posicón priv¡le8¡ada para la

reali¿ación de tareas de asesoÉmiento, ¡nformación, sensibili¿ación y d¡vulgación de aspectos

de la polhica económica Y soc¡al a llevar a cabo por la Admin¡stración en el eierc¡cio de sus

competencias asum¡das y cumpt¡miento de tos objetivos de fomento de desarrollo económ¡co y

social de la Ciudad de Ceuta, real¡zándose según las especificac'ones que se desarrollan en el

Provecto, que como anexo se ad¡unta al presente conven|o'

s€GU DA: B€I{EFICIARIO Y sUS OBUGACIONES

CCOO CEUTA olenta la condición de beneficiario de la subvenc¡ón objeto del presente

conven¡o, con las €ond¡c¡ones, especif¡caciones, distribuc¡ón Y dest¡no que se señalan en las

s¡guientes cláusulas.

Serán obl¡gaciones del benefic¡erio las establec¡das en el artitu'o t4 6" ¡¿ Lev 38/2003' de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

Se compromete, además a real¡zar las s¡8u¡entes actuacDnes:

- Emitir opinron prevra acerca de las actuac¡ones de producción normativa del Gobierno

de|ac¡udaddeceutaquesesometana|aMesapore|D¡á|ogoSocialyaque||asde
esoecial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno

- Part¡c¡gar en el trámite de audienc¡á pública en las inicittivas de producción nomat¡va

de la Cit¡ded Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el D¡álogo Social'

cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta'

- Colaborar en la emisión de los ¡nformes' estudios' consultas y propuelas de carácter

socioeconóm¡co competencia de la Mesa por el Diálogo Soc¡al'

- Part¡c¡par en los informes y análisis que real¡Ge la Mesa por el Oiáto8o Soc¡al de la sobre

la situac¡ón socioeconómica de la re8¡ón'

- Paftic¡par en ele¡ercacio de las funciones de la Mesa por el D¡álogo soc¡al conforme a las

competen€ras que le vienen atrrbuidas'

- F¿cilitar ¡nformac¡on Y asesoramiento sobre las medidas d¡r¡gidas a los ióvenes

inscritos en el S¡stema Nácional de Garantía Juven¡l'

- Panic¡par en cuantos Forosy comrtés de seguimiento de los que son m¡embros

- Acreditar y iustificer conforme a lo previsto en el presente convenio la real¡zación de

las distintas actividades subvencionadas'

- Cumplimrento de los requisitos que detetmrnán le concesión y disfrute de la

subvención.

TERCERA: REQUISIIOS N€CESARIOS PARA I¡ CONC€sIóN OÉ I¡ AYUDA

De conformidad con lo establecido en elart 13' ap¿rtados 2 y 7 y en etart la;+ e) v d) de

la tey 38/2003, de 17 de novtembre' con carácter previo a la concesión de F sr¡bvención la

beneficiariade|asubvenclondeberáaportar|as¡gu¡eotedocumentación:



Declarac¡ón responsable de no estar Incursa en ninguna de las circunstancias a las

que se ref¡ere el articulo 13.2 de la l-ev f8120O3, de 17 de noviembre.

Declaración expresa de la no obtenc¡ón de subvenc¡ones para la m¡sma f¡n¿lidad,

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,

nacionalo ¡nternacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

Cenificado de la Agencia Estatal de lá Admin¡stración Tributaria y de la lesoreria de

la Seguridad Soc¡alde estar alcorr¡ente de pago con las obliSaciones tr¡butarias y de

la Seguridad Social, respectivamente.

El Certificado de inexistencia de aoremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se

¡ncoroorará de oficio.

Respecto de estos certificados. se cons¡derarán cumplides d¡chas obl¡gacaones cuando las deudas

estén apla¿adas, fraccionadas o se hub¡era acordado suspensión como consecuenc¡a de

impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la plesentac¡ón de la Resolución en

la que se concedan los aplazamientos, fraccionam¡entos o se acuerde suspensión

CUARIA: INCOMPATIBILIDAD COr{ OIRAS AYUOAS

Le subvencióo reguledá med¡ante el presente Conven¡o específ¡co es ¡ncompatible con cualquier

otra subvención, ayuda, ¡ngreso o recurso par¿ la real¡zación de idént¡€as actuaciones a las gue

constituyen el obieto específico del presente Convenio procedentes de cualesquiera

Admin¡stración Púbt¡cas o entidades públ¡cas o privadas, nac¡onales o internac¡onales, de la

Unaón Europea o de OrBanismos Internácionales.

Toda alteración de las cond¡ciones tenidas en cuenta Dara la concesión y, en todo caso, la

obtención concurrente de subvenc¡ones concedidas por cualqu¡er Ent¡dad Pública o Pr¡vada,

nacional o internacjonal, dará lugar al reintetro de la subvenc¡ón otorgada, ex¡stiendo la

obligación de notificar todas ¡as ayudas concedidas para las mismas ¿ctuaciones, tan pronto se

conozca, y en todo caso, con anterioridad a la ¡ustif¡cación de la aplicación dad a los fondos

percibidos de conform¡dad con lo est¿blecido en el art. 14.1 d) de la tey 38/2003, de 17 de

novrembre.

QUlt{TA: GASÍOS Y SlrBlrS{OOftES

De conformidad con lo disou€sto e¡ el an. 3l de la teY 38/2003, de 17 de noviembre se

consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden ¿ la

naturaleza de la aCtiv¡dad subvenc¡Onada, resulten estrlctamente necesarios y se realicendentro

del Deriodo subvencionable.

a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el

benef¡c¡ario para el desarrollo de las acciones prev¡stas en el presente Convenio,

haste un márimo de €¡nco veces el Sal¿rio Mínimo Interprofesional y los de

seguridad de la empresa

En cualqurer caso, no podrá ¡mputarse al desarrollo de la acción los castes qeriv¿dos



de la tncapac¡dad temporaldel personal adscrito a la eiecuc¡ón del convenro.

b) Gastos para estud¡os, ¡nformes y tÉbaios técnicos necesarios para el desarrollo de

las acctones previstes en el pres€nte Convenio, asi como su difusrón, ed¡ción y

maouetacaón, hasta un máx¡mo del3096 de le cuantia de la subvenciÓn'

Independ¡entemente del concepto y su cuant¡a,5e solic¡taÉn como m¡nimo tres presupuestos

de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contr¿tación del compromiso,

5elvo en elcaso de que por las espec¡ales cafacterísticas de los gastos 5ubvencionables no exista

en el mercado suf¡ciente número de ent¡dades que lo sumin¡stren o presten En todo caso' los

tres presupuestos ex¡gidos para la contratación con terceros deben ser de empresas

¡ndeoendientes, no aceptándose como diferentes los presupuestos de empresas del m¡smo

trupo o con v¡nculación entre ellas

No Dodrá fracc¡onarse un contrato para disminuir su cuentia Con el fin de eludir elCumpl¡ñiento

de los requ¡sitos de sol¡c¡tud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta un

contrato cuando el mismo pfoveedoremite factuGs con cargo alm¡smo proyecto, aunque todas

ellas hagan referencia a diferentes actvidades

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la iust¡f¡cac¡ón, se real¡zará

conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo .¡ustifica6e expresamenteen una

memoria la eleccrón cuando no recaiga en la propuest¿ económica má5 venta¡osa'

En todo caso, las personas fisicas o iur¡dicas contratadas, tanto subcontrat¡stas como

proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que 5e conesponda con el

lervicio o act¡vidad que se conc¡erta

En ningún caso podrán subcontrat¿rse actividades que, aumentando el coste de la actividad

subvenc¡onada, no aporten valor añad¡do ¿l conten¡do de la misma; quedando prohibidas'

expre5amente, las suces¡vas contrataciones.

c) Gestos inherentes a las lebores de asesoram¡ento llríd¡co, comun¡cac¡ón y cuotas de

af¡l¡ac¡ón a otra s organizaciones hasta un máx¡mo del 50% del coste total del conven¡o En el

caso de las cuotas de afil¡ación a otras organ¡zaciones la C¡udad Autónoma de Ceuta

financiará como máx¡mo el 50% de cada una de dichas cuotas

dl Gastos inherentes a la formac¡ón de sus propios trabajadores para el desarrollo de las

funciones de diálogo socialy perticipación ¡nstituc¡onal, con un coste máximo del 10% de la

cuant¡e globel del presente convenio.

El coste máximo de la fofmación sefá de 8 euros/hora por alumno y un mrsmo tfabaiador no

pod.á panicipar en dos o más acc¡ones format¡vas de este ámbito en el marco del presente

conven¡o.

SOCTA: FI A CIACIóN Y COMPROMISOS REI¡OONADOS

La Conse¡erla de Hacienda, fransición Económic¿ y Transformación DiSital de l¿ Ciudad

Autónoma de Ceuta aportará para el des¿rrollo y eiecución de las act¡vidades prey¡5tas en este

convenio la cantrdad máxima de 86.000 euros que se financ¡afán con cargo a h párttda 48001

2411003 Subvención Fondo Diálogo Soc¡alCCOO de los'Presupuestos Generales dela Ciudad
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Autónoma de Ceuta oarc 2025.

CCOO Ceuta se compromete a que la aport¿crón rec¡brda tenga carácter f¡nalista, por lo que
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las act¡vidades recog¡das en el pres€nte

convenio, conforme elproyecto que se adjunta.

Cualqu¡er modificac¡ón que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la

Consejeria, para que proceda a su estud¡o y pueda aprobaBe la var¡ac¡ón que pueda

experimentar la repercusión de los gastos ¡niciales, que en ningún caso supondrá un ¡ncremento
del ampone de la subvención nom¡nat¡va. De no hacerse, 5e rechazará cualqu¡er ¡nclusión de

Sasto no presupuestado ¡nic¡elmente.

sÉPflMA: Pe6onal para la e¡ecución de las áctividad$ subvencionadas

Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen .ecogidas en el Proyecto
que como anexo de este conven¡o es presentado oor ccoo ceuta. Dicho personal no podrá
disponer de ningún benef¡c¡o o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos.

CCOO Ceuta se compromete a asum¡r el pago de los salarios, la conces¡ón de perm¡sos, l¡cencias,

vacaciones, sust¡tuciones, obligaciones legales en materia de preveoción de riesgos laborales y

cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cot¡¿aciones y el pago

de prestac¡ones, y cuantos otros derechos y obl¡gaciones se deriven de la relac¡ón contrectual
entre empleado y emgleador.

La Conse.¡eria de Hacienda, Trans¡ción Económ¡ca y Tranlormación Digital, tras elestudio de los

Sastos de pe6ooal recoS¡dos en el Presupuesto que ¡uoto al proyecto se presenta como ANEXO

de este convenio, resolverá sobre la procedenciá de que sean repercutidos a esta subvenc¡ón o

queden exclu¡dos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa,

hayan s¡do recha¿ados.

lampoco serán suscept¡bles de ser subvencionados, las cuantias abonadas en concepto de
pluses inherentes al trabajador o ¡ncent¡vos (plus trabajo, plus por act¡vidad, complementos

específicos, complemento puesto, ¡ncent¡vos u otros de s¡milares caracteristicas) y que no

tienen una repercus¡ón directa sobre los usuar¡os de la entidad Dichos pluses/¡ncentivos

deberán ser asumidos directamente por la entidad,

El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organ¡zaciones perceptoras de

subvenc¡ones no podrá ser ¡ncrementado y 3¿t repercuüdo el coste a la subvenc¡ón, sin

autori¿ación prev¡a de l¿ Conseieria competente y del Negociado de Intervenc¡ón En el

supuesto de que se aceptase, el incremento repercut¡do no podrá ser superio' al que

anualmente apruebe el Conse.io de Mrnistros. Cualquier otra cuant¡a, que suponga un aume¡to

del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus prop¡os fondos u otras fuentes de

f¡nanc¡ac¡ón.

Las personas que se contraten durante la v¡gencia del presente Convenio deberán ser

seleccionadas a tfavés de concuEo u otro pfoceso de elección basado en los pr¡ncipios de

publicidad, mérito y capac¡dad. Además el personalcontratado debe hallarse en poses.,ón de la

formacrón o titulación requerida para el puesto de traba¡o a desempeñar As¡misñto debera

presentarse informe iust¡f¡cat¡vo del p.oceso de selección fdel criter¡o objet¡vo utli¿ado en la
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selección.

La contratación de personal que se pudiera produc¡r para el adecuado desarrollo de las

act¡vidades obieto de la aponación económ¡ca, no dará lugar en ningún caso a relación leboral

entre la C¡udad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.

Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal,

deberán ser comun¡cados de forma ¡nmediate a la Consejer¡a de Hacienda, Transición

Económica y Transformación Dig¡tat, que estud¡ará si podrán ser repercut¡dos a la presente

subvención nom¡n¿t¡va. Se rechazará en la futura iust¡ficación, la subvenc¡ón de aquellos cargos

que no hayan sido debidam€nte notificados y aprobados por la Conseier¡a (ya sean gestos por

f¡n¡quitos, sustituc¡ones, atlasos por conven¡o, horas extraofdinar¡as u otros que se nayan

abonado).

En el supuesto de que CCOO ceuta resuhase sancionada o conden¿da, a consecuenc¡a de

demenda o denuncia interpuesta por et personal contratado por ¡ncumpl¡m¡ento de sus

obligac¡ones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier trpo de

resgonsab¡lidad, no siendo repercut¡ble la penali¡ación que pudiese imponerse por los

tribunales en tal caso, a la ptesente subvenc¡ón.

octavA: AEofrlo DE sus\r€NcloN Es

El pago de l¿ subvención al benef¡ciario se hará efectivo mediante anticrpo a cuenta por el

importe total de la subvenc¡ón, de ofic¡o y s¡n necesidad de presentar garantia aEuna a la ñrma

del presente conven¡o.

con anterioridad al feconocimiento de la obt¡gación del pago, el benefic¡ar¡o deberá aÍeditaf
que 5e encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligac¡ones tributar¡es y frente a la

Segur¡dad Social.

l!@ DocuMÉt\¡TAoóN JUSnFICAnVA

El benef¡ciario queda obligado a destinar las cantidades percib¡das para l¿ realización de las

actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo anle la Conse¡ería de Hacienda, Transición

Económ¡ca y Transformación Dig¡tal

según el articulo 30.2 de la l-ey 38/2003, de 17 de noviembre, la rendÉión de la cuenta

justific¿tiva constrtuye un acto obl¡gatorio del beneñc¡af¡o, en la que deb€rán inclu¡r, ba¡o

resoonsabilidad del declar¿nte, los iustificantes de gasto o cualqu¡er otro documento con val¡de¿

juríd¡ca que permita acreditar el cumpl¡m¡ento del obieto de ta subvención públ¡ca'

ccoo CEUIA deberá presentar una cuenta lust¡ficat¡va estructurada conforme a la cláusula

octava de este convenio y a la Guia de Subvenciones de la C¡ud¿d, que debera ¡nclu¡r:

. Certif¡cado de cantidades invertides en ejecuc¡ón del conven¡o imput¿das al mismo'

. Memoria explicativa de las acc¡ones realizadas, firmada y sellada por el responsable

. Relación del Dersonal vrnculado ¿l convenio Con ca¡go a este concepto se if¡Éutarán

únicamente los gastos der¡vados de la contratación del person¿l reflejado eDelproyecto

presentado y, por tanto, se ¡ustifi€arán conforme a los siguientes criterid: \

a



tr Contrato de traba¡o u ora documentac¡ón que acred¡te el conven¡o colectivo
apl¡cable a los trabaladores cuyas nom¡nas se imputan como gastos
subvencionables.

c Nóminas, asi como el abono de las mismas med¡ante la pr€sentación de
transferenc¡a bancaria a favor del tr¿bejador, o copia del talón nom¡natrvo,
acompañada del extracto del movim¡ento bancario justificativo de la real¡zación
efed¡va del pago. Deberán exclu¡rse de la imputación los pagos real¡zados
correspondientes a incapac¡ded tempoEl, atrasos de erercictos antenores, la
percepción salarial correspondiente a la part¡c¡pac¡ón en benefic¡os o las
prestactones en espec¡e, aloFmrento y manutención; así como el resto de
percepciones extrasalariales.

c Rec¡bo de liquidación de cotizaciones a la S€gur¡dad Soc¡at y Relación nominal de
trabajadores, en caso de haberse acogido al s¡stema de l¡qu¡dacióñ directa d€ cuotas
previsto en la d¡spos¡ción final 2r de ta LeV 34/2Ot4, de 26 dediciembre, de medidas de
liquidac¡ón e ¡ngreso de cuotas de ra ss o Tc 2 en defecto der anter¡or, así como ros
correspond¡entes justificantes de ingreso.

. Originalde las facturas y de los iustificantes de p¿go reali¿ados en eJecución delconvenio
que deb€rán estar todas ellas ebonad¿s dentro del per¡odo 5ubvenc¡onable. En caso de
que la factura del proveedor sea eledronica, deberá aponarse ¡mpresa con elsello del
proveedor. Todas las facturas y tustificantes de pagos real¡zados deb€rán reflejar,
deb¡damente desglosado, el impuesto ¡ndi.ecto que sea de apl¡cación y, en su caso el
IRPF, deb¡endo aiustarse las mismas al contenido delReat Oecreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obl¡gac¡ones
de facturación.

. En el supuesto de que la ent¡dad subcontr¿te algunas de las activid¿des previtas en la
cláusul¿ SEGUNDA del presente Conven¡o, la ¡ust¡ficació.t de las mlsmas se realizará
mediante la presentac¡óo de la documentáción sigu¡ente:

c Tres ofertas de proveedo.es diferentes y una memoria que justifique l¿ elección
cuando no recaiga en la propuesta económ¡ca más ventarosa_

Cuando la actividad se conc¡erte con entidades vinculades con el benefic¡ario en todo caso o,
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de d¡cha cantidad
concertada exceda el ve¡nte por ciento de la s!bvenc¡ón conced¡d¿, la subcontr¿tación estará
somet¡da alcumpl¡miento de los siguientes requ¡sitos:

- Que elcontrato se cebbre por escrito.

- Que l¿ celebrac¡ón del m¡smo se autorice previemente por la Consejer¡e de Hacienda,
Transicrón Económ¡ca y Transformación Dig¡tal de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

DÉoMA: cRIfIERIos D€ MINoRIzAoÓN Y RE|^rEGRo oE TA suSvENoÓN.

5¡ la documentación presentada no iustifica el importe total concedido, o concurre cualqurera
otra de las circunstanc¡as establecidas en la normát¡va sobre subvenctones, p¡ocederá el
rerntegro de las cantidades perc¡bidas ¡ndeb¡damente o no ¡ustificadas y la exrgencia del interés
de demor¿ correspondiente desde elmomento detpago de la subvenc¡ón hasta lafechaenque
se acuerde la procedencia del .e¡ntegro según lo establecido en el aniculo 37 y sigureo{ás de la
Ley 38,/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91,92 y 93 del Reglamenro de desfrolto de ta
m¡sma



No obstante a lo anterior, en el caso de ¡ncumolim¡ento de las condicrones establecidas se

real¡¿ará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstanc¡as

esoecíficas de cada caso.

UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFÉCÍOS

La vigenc¡a del presente convenio será la comprend¡da desde el dia I de enero al 31 de

diciembre de 2025.

DUODÉOMA: CONTROT SE6UIMIEiITO E IftICUMPUMIEiff O

La Conseiería de Hec¡enda, Trans¡ción Económ¡ca y Transformac¡ón oigrtal, la Intervención
general de la Ciuded de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán real¡zar las

comprobac¡ones necesarias resp€cto al destino y/o aplicac¡ón de la subvenc¡ón regulado en el
presente conven¡o quedando el benefic¡er¡o obligado a facilitar cuanta ¡ntormac¡ón le sea

requer¡da al respecto.

OECIMOTERCECA: PROTECOóN O€ DAfOS

Ambas partes queden obl¡gadas al cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el Reglamento (UE)

20161679 del Paelamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respesta al tratam¡ento de d¿tos persooales y a la l¡bre
circulación de estos datos y por el que se deroga la D¡rect¡va 95/46/CE {Reglamento General de
Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica L5/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Oatos de Carácter Personal (en edelante LOPD), y en el Real Decreto
l72O/20O7, de 21de dic¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de desaÍollo de la m¡sma,
en todo lo que no se oponga a lo dispuesto eo el menc¡onado Reglamento €uropeo.

€n el cumplim¡ento de lo indicado, y ten¡endo en cuenta la naturale¿a, elámbito, el contexto y

los fines de tretamiento, asi como los riesgos de d¡yersa probabrl¡dad y gravedad para los
derechos y l¡bertades de las personas fisicas, el responsable del tratam¡ento aplicará las medidas
tecn¡cas y organ¡¡ativas aprop¡ad¿s al fin de g¿rant¡zar y poder demostrar que el tratam¡ento es

conforme al c¡tado Reglamento Europeo. Una ve¿ extinguida la obligac¡ón de beneficiarD e la
que hace referenc¡a el árticulo 14.19) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se procederá a la

destrucción o devolución de toda la informacion ut¡l¡zada o que se derive de la eiecuc¡ón de este
conven¡o espec¡f¡co, y no se podrá conservar cop¡a o ut¡lizar los d¿to5 obtenidos, incluyendo los
soportes utilizados (papel, fichas, d¡squetes...), con un fin dist¡rto al que figura en el presente
convenio esoecíf¡co.

En todo caso, las partes firmantes quedan obl¡gadas, durante le vigenc¡a del pres€nte conven¡o
especif¡co, al cumplimiento de los princ¡pios relativos at tratamiento de los datos personales a

los que hace refe.encia el articulo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, estando
obligadas a garantrzar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida le protección
contra el Íatamrento no autor¡zado o ilicito y contra la pérd¡da, destruccrón o daño ¿ccidental,
medaante la aplicac¡ón de medidas técn¡cas u organizat¡vas apropaadas. As¡m¡smo, ambas panes
se comprometen erpl¡ctamente a formar e informar a su personal en las obligaciones que de
tales normas dimanan.

DEOMOCUARTA: CAUSAS OE RESOI.UOóN OET CONVEiIIO

De conformrdad con lo prevrsto en el articulo 37.1de la tey 38/2003, de 17 de noviecrbre
lo



serán causas de resolución del conven¡o V, en su caso, de reintegro de la subvención, las
srgurentes:

- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.

- La no real¡¿ac¡ón de las act¡v¡dades conten¡d¡s en el convenio o su realizac¡ón de
manera que se ¡ncumpla elobiet¡vo delm¡smo.

- La obstaculi¿ac¡ón para la supervis¡ón del desarrollo del presente convenio o el
ancumplim¡ento de las condic¡ones D¿ctadas.

- La impos¡bil¡dad mater¡alde continuarlo porcausas sobrevenidas,

- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable s¡empre que no concurra alguna de las
causas de reintegro previstas en le normativa reguladora de las subvenciones, n¡
cualqurer otro incumplimiento por pane del benefic¡ario.

- Cuelqurer otra conte¡ida en l¿ letislación v¡gente aplicable e e$e conven¡o.

oÉo¡toeuttgf¡: puBUoDAo.

Ambas partes se comprometen á cumpl¡r con la oblitación de dar pubticidad tanto a la
subvenc¡ón concedida como al Convenio, de conform¡dad con lo establecido en el art¡culo g de
la Ley 19/2013, de 9 de dic¡embre, de Transparencia, Acceso a la inform¿ción pública v Buen
Gob¡erno.

As¡m¡smo, y de acuerdo con lo establec¡do en el anículo 1g de la Ley 38/2003, de 17 de
nov¡embre, la Admin¡stración concedente deberá remitir a la gase de Detos Nacional de
Subvencrones ¡nformac¡ón sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaidas en
los términos establecidos en el anículo 2O det mismo cuerpo tegal.

Eo todos los estudios v materiales o acción de difus¡ón que se real¡cen el desarrollo del presente
convenro mediante cualqu¡er med¡o, incluido el material tráfico y promoc¡onal se ¡nclurrá
ExcLUSI'AMENTE, con erm¡smo tamaño e ¡guargrado de v¡s¡b¡r¡dad ros rogotrpos identif¡cativos
de la Ciudád Autónoma de Ceuta y de CCOO Ceuta.

pÉoMosooA: coNrnovERstAs y co FUcIOS.

Las cuestiones l¡t¡g¡osas que puedan surgir en su interpretac¡ón, modificación, extinción v
efectos que pudieren derivaGe del cumptimiento, interpretac¡ón y e.lecuc¡ón serán de
conocim¡ento y competencia del ordeñ Jurisdiccional Contenc¡oso _ Admtntstrat¡vo.

Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presenle convenio oor
duplicado eJemplar, a un solo efecto

1l




